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f) Declaraciones responsables firmada por la persona que formula la solicitud y por el resto de personas 
convivientes mayores de 16 años, en su caso, en el documento Anexo que acompaña al formulario de solicitud, referidas 
a los extremos que se exponen a continuación: 

- Identificación de las personas que integran la unidad de convivencia por tener su residencia habitual y 
permanente en la vivienda, hayan suscrito o no el contrato de arrendamiento o cesión de la vivienda o 
habitación. 

- En el caso de ser arrendataria o cesionaria de vivienda, no ser persona propietaria o usufructuaria de alguna 
vivienda en España. A estos efectos no se considerará que se es persona propietaria o usufructuaria de una 
vivienda si el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido por herencia o 
transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una 
vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa 
ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de la persona titular o 
alguna otra persona de la unidad de convivencia. 

- No tener la persona arrendataria, la persona cesionaria o, en caso de ser titular de contrato de arrendamiento 
o cesión de vivienda, cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada 
o cedida parentesco en primer grado o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con la persona 
arrendadora o cedente de la vivienda. 

- No ser la persona arrendataria, la persona cesionaria o, en caso de ser titular de contrato de arrendamiento o 
cesión de vivienda, cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada 
o cedida socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora o cedente. 

- Cumplimiento del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. Así como no 
haber sido sujeto de una revocación de alguna de las ayudas contempladas en este o el anterior plan estatal 
de vivienda por incumplimiento o causa imputable al solicitante. 

g) Autorización firmada por la persona solicitante por el resto de personas convivientes mayores de 16 años, en 
su caso, para permitir a la Administración de la CAM para reclamar toda la información necesaria para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente convocatoria para ser beneficiario de la ayuda en el marco de 
colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Dirección General de Catastro, 
entidades gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. 

La autorización se concederá, asimismo para proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que 
resulte necesaria para la gestión de las ayudas, sin que la información de carácter tributario o económica recibida pueda 
ser cedida a terceros. Todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y sus normas de desarrollo. 

Las Declaraciones responsables y Autorizaciones deben ser firmadas por quienes integrarán la unidad de convivencia 
mayores de 16 años en el documento Anexo que acompaña al formulario de solicitud. 

h) Certificaciones que acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente al Estado y la CAM, y frente 
a la Seguridad Social. 

Decimoctavo.-  Tramitación. 

1.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de TRES meses, a contar desde la finalización del 
plazo para presentación de solicitudes. 

2.- Si la solicitud de inicio del procedimiento no reúne los requisitos señalados en esta convocatoria, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015. 

3.- El vencimiento del plazo máximo del procedimiento sin haberse notificado la resolución expresa supondrá la 
desestimación presunta de la solicitud, ya que su estimación implicaría la transferencia al solicitante de derechos de 
crédito frente a la Ciudad Autónoma de Melilla.  

4.- Por razón de la actividad subvencionable no se exigirá a los beneficiarios publicidad de la ayuda percibida. 

Decimonoveno. - Propuesta de Resolución.- 

1.-Una vez completado el expediente, la Administración publicará y/o notificará al interesado la correspondiente 
propuesta de resolución, en la que se incluirá el importe de la subvención calculado conforme a lo dispuesto en esta 
convocatoria.  

2.- El solicitante dispondrá de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación y/o 
notificación de la propuesta de resolución para formular las alegaciones que tenga por convenientes. 

Vigésimo. - Resolución.- 

Contra la resolución de la subvención, que no pondrá fin al procedimiento administrativo, puede interponerse Recurso 
de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la CAM, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, en el plazo de un Mes desde su notificación. 

La resolución, que adoptará la forma de Orden, incluirá el objeto y cuantía de la subvención, plazo o término para 
justificarla y forma de justificación por parte del beneficiario, además del resto de requisitos que se expresan en el art. 20 
del Reglamento de Subvenciones de la CAM. 

Vigésimo primero.- Presentación de los recibos y Abono de la Subvención.- 

1.- La subvención concedida se abonará a la persona beneficiaria con carácter general, de forma periódica, previa 
aportación de los justificantes de pago correspondientes en los plazos que se señalan a continuación, siendo dichos 
plazos de cumplimiento obligatorio. La tramitación del pago de la ayuda se iniciará tras la aportación por parte de los 
beneficiarios de la justificación del destino de la misma y de la comprobación de lo aportado por el órgano administrativo 
competente. 

La presentación de los justificantes de pago se realizará junto con la solicitud de pago que será cumplimentada a través 
de los formularios habilitados, y presentada preferentemente a través de la sede electrónica de la CAM, donde se podrá 
obtener el formulario de solicitud de pago para cumplimentar. En caso de no utilizarse el trámite electrónico previsto para 
la presentación de los justificantes de pago, la persona interesada deberá cumplimentar electrónicamente el formulario 
de solicitud de pago, imprimirlo y debidamente firmado, presentarlo junto con los justificantes de pago correspondientes 
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